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ION D SERVICIOS
MAYOR AL I'ONTO DE LPS. 2,3OO.OO

Nosotros JOSE SANTIAGO MOT|ÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño, L¡cenciado en

Ciencias Policiales y de este domicil¡o con cedula de identidad # 0501-1971{0963, Solvenc¡a
Mun¡cipal No. 179734, actuando en su cond¡ción de Alcalde Municipal del Mun¡cipio de la Lima

Cortes, según, Punto Único emitido por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la sesión extraordinaria
con fecha d6l 17 de Dic¡embre del 2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la

representación de la Alcaldía Municipal y pára celebrar toda clase de actos y contratos facultad
que le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo #43 y #4 numeral 3 de su reglamento
quien en adelarüe se denom¡nara ALCALD¡A ifUNlClPAL, por una parte y por otra parte

INVERSIONES HEY, represéntada por EL SR. OSCAR ARIEL CACERES RAMIREZ, máyor de
edad, Hondureño. de este domicilio, con cedula de identidad # 0501 -1993-024 55, Solvencia
Municipal # 184565, qu¡en en adelante se denom¡nara como El CONTRATISTA, en nuestro
sano ¡uic¡o y de buena fe, c¡nvenimos en celebrar el presente conlrato, balo las siguientes
condlciones. PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las, Partes, en cumplim¡ento a lo

establecldo en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
(LTAIP), y con la convicc¡ón cle que ev¡tando las prácticas de corrupc¡ón podremos apoyar la

consol¡dación de una cultura de transparencia, equ¡dad y rendlción de cuentas en los procesos de
contratac¡ón y adquisrciones del Estado, pára asi fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos l¡bre y voluntariamente a: '1. Mantener el más alto n¡vel de conducte ética, moral y

de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA" IMPARCIALIOAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAINOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asum¡r una estricta observanc¡a y
aplicáción de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contralación y
adquis¡ciones públicas establecidos en la Ley de Conlrataclón del Eslado, tales como:
transparenc¡a, ¡gualdad y libre competencia. 3. Que durante la eiecuc¡ón del Contrato n¡nguna
persona que acdué debidamente aulorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleádo o trabájedor, socio o asociado, autorizado o no, realizará: af Práct¡cas Corrupt¡vas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡c¡tar d¡recta o
indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; bl Prácticas
Colusor¡as: entefidiendo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren que
ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito ¡nadeqJado, tncluyendo ¡nfluenciar en
forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4, Revisar y verif¡car toda la información que deba
ser presentada a travás de terceros a la otra parte, para efeclo del contrato y dejamos manifestado
que durante el proceso de contratación o adquisic¡ón causa de este Contrato, la informac¡ón
intercambiada fue debtdamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asum¡rán
la responsab¡l¡dad por el sumin¡stro de ¡nformación incons¡stente. imprec¡sa o que no corresponda
a la realidad, pare efeclos de este Contrato. 5. Manténer la deb¡da coñfidencialidad sobre toda la
información a que se tenga acceso por razón del contrato, y no proporcionarla no divulgarla a
terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a
que hub¡ere lugar, en cáso de declararso el inc¡Jmplim¡ento de alguno de compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perluicjo de la responsabilidad civ¡l o penal en la que se
incuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades conospondienles cualquier hecho o
acto ¡regular comet¡do por nuestros empleados o trab4adores. socios o asociados, del cual se
lenga un indicio razonable y que pudiese ser constitulivo de responsab¡lidad civil y/o penal. Lo
anlerior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor conlrate así
como a los socios, asoc¡ados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumpl¡miento de
cualqu¡era de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor:
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i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perluicio de las respon§ab¡lidades que

pud¡eren deducírsele. ii. A la apliceción al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o
apoderado que haya incumpl¡do esta Cláusula. de las sanciones o med¡das d¡sc¡plinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acc,ones legales que con€spondan. b. De
parte del contratante: ¡. A la eliminac¡ón definitiva del [Contrat¡sta o Consultor y a los

subcontratistas responsables o que pud¡éndo hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su
Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad

futura en procesos de conlratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o func¡onario infraclor, de Ias

sanciones que conespondan según el Código de Conducta Ética del Serv¡dor Público srn

perju¡cio de Ex¡g¡r la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe
de lo anterior, las partes manifiestan lá aceptación de los compromisos adoptados en el presente

documento, bajo el entendido que esta Declarac¡ón forma parte ¡ntegral del Contrato, f¡rmado

voluntariamente para constanc¡a.'El Contratista se pone a disposición de la Alcaldía Municipal
para prestar los servicios de alquiler de mobiliario, descñtos a pontinueción:

N FECHA UOBILIARIO CAN VALOR 15% GRAN IOTAL

1 01-08-2019 Carpa Grande 1 1.500.00 1,500.00

2 01{8-2019 Sillas 50 5.00 250.00

3 0't-08,2019 Flete 1 250.00 250.00

4 01 08-2019 300.o0 300.00

TOTAL L-2,300.«)

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar los servic¡os
de alqu¡ler de Mobillar¡o que serán util¡zado, el Dia 26 de Julio del 2019, en el Centro Básico En
copen v¡ojo el 27 de Julio/2019 Liga bananera l¡meña veteranos. TERCERA VALOR DEL
co TO: El valor del Contrato es de LPS. 2,300.00 (DOS MIL TRESCIENTOS LEMPIRAS
EXACTOS), CUARTA: FORlilA DE PAGO: El contrat¡sta recibirá pago previo a la entrega de toda
la dooJmentación soporte, para el respectivo trám¡te de pago en las oñcinas de Tesorería
Municipal. QUINTA: SOLUCION DE GONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas
o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alc€ldía Mun¡cipal de la Lima Cortes, se
reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin ancurr¡r
responsabilidad alguna SEXTA: RATIFICADO: Ambas partes man¡fieslan estar de acuerdo con el
contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo oral firmamos el presente contrato en la ciudad
de la Lima Cortes. a los 24 Días del mes de Jul¡o del año Dos Mil Diec¡nueve.
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Nosotros JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño, Licenciado en
Ciencias Policiales y de este domic¡l¡o con cedula de identidad # 0501-1971-00963, Solvencia
Municipal No. 179734, actuando en su condición de Alcalde Mun¡cipal del Municip¡o de la Lima

Cortes, según, Punto Único emit¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión elraordinaria
con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado para e.iercer la
representación de la Alcaldía Municipal .y para celebrar toda clase de actos y contratos facullad
que le otorga la Ley de Municipalidades én su artículo lÍ43 y lW numeral 3 de su reglamento
quien en adelanle se denominara ALCALOíA mUNICIPAL, por una parte y por otra parte

INVERSIONES HEY, representada por EL SR. OSGAR ARIEL CACERES RAI¡|IREZ, mayor de
edad, Hondureño, de este dom¡cilio, con cedula de ¡dent¡dad # 0$11993{2455, Solvenc¡a
Municipal # 184565, quien en adelánte se denominara como El CONTRATISTA, en nuestro
sano juic¡o y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguieñtes
cond¡ciones. PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las- Partes, en cumplimiento a lo
establecido en el Art¡culo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública
(LTAlPl, y con la convicción d€ que ev¡tando las práciicás de corrupción podremos apoyar la

consolidacrón de una cultura de transparencia, equidad y rendic¡ón de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y volunleriamente a: 1. Mantener el más a¡to nivel de conducta ética, moral y

de respeto a las leyes de la Republ¡ca, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA mlSMA" 2. Asum¡r una estricta observancia y

aplicación de los pr¡ncipios fundamentales baios los cuales se r¡gen los procesos de contratación y

adquis¡ciones públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como:
transparencia, ¡gualdad y libre competencia. 3. Que durante la eiecución dsl Contrato ninguna
persona que actué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas:
entendiendo estas como aquelles en la que se ofrece dar, rec¡bir, o sol¡c¡tar d¡recta o
indirectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones de la otra parte; bl Práct¡cas
Colusorias: eñténdiendo estas como aquellás en las que denoten sugieran o demuestren que
existe un acuerdo mal¡c¡oso enlre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, réalizado con le intención de alcañzaÍ un propósito inadea,:ado. incluyendo influenciar en
forma inaprop¡ada las acc¡ones de la otra parte. 4. Revisar y veriflcar toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efedo del contrato y dejamos manifestado
que durente el proceso de contratación o adqu¡síción causa d6 este Contrato, la información
lntercambiada fue deb¡damente revisada y vermcada, por lo que ambas partes asumen y asumirán
la responsab¡lidad por el sum¡nislro de información inconsisterite, ¡mpr€c¡sa o que no @rresponda
a la realidad, pare efectos de este Contrato. 5. Mántener la deb¡da confidencialidad sobre toda la
¡nformeción a que se tenga acceso por razón del Contrato. y no proporc¡onarla no d¡vulgarla a
lerceros y a su vez. abstanemos de ut'lizarla para ñnes d¡stintos. 6. Aceptar las ernseqlencias a
que hub¡ere lugár, en caso de declararse el inc¡Jmplimi€nto de alguno de compromisos de esta
Cláusula por Tribunal oomp€tente, y sin perjuic¡o de la responsabi¡idad civil o penal en la que se
incuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades conespondientes cualquier hecho o
acto iregular cometido por nueslros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se
tenga un ind¡c¡o razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrale asi
como a los soc¡os, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimieñto de
cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula derá lugar: a. De parte del Contratista o Consultor:
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i. A la inhab¡litación para contratar con el Estado, sin perjuiclo de las responsab¡lidades que
pudieren deducírsele. i¡, A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, represenlante, soc¡o, asociado o
apoderado que háya incumplido ésta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso enlablar las acciones legales que corespondan. b. De
parte del contratante: i. A la eliminación def¡n¡tiva del lcontratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunc¡aron la ¡negularidad] de su
Registro de Proveedores y Contretistas que al efecto llevare para no ser suieto de elegibil¡dad
futura en procesos de conlratacrón. ii. A la aplicación al empleado o funclonario ¡nfractor, de las
sanciones que conespondan según el Código d€ Conducta Ét¡ca del Serv¡dor Público, sin
periuic¡o de Exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe
de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los comprom¡sos adoptados 6n el presente

documento. bajo el entend¡do que esta Declarac¡ón forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constanc¡a." El Contrat¡sta se pone a disposición de la Alcaldía Mun¡cipal
p€ra prestar los servicios de alquiler de mob¡liario, descritos a c6nt¡nuación:

N FECHA MOBILIARIO CAN VALOR 1S% GRAN TOTAL

1 01{8-2019 Si¡las 50 500 250.00

2 01-06-2019 Flete 1 200 00 200.00

3 01-08-2019 57 50 67.50

TOTAL 1.5f7.50

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contrat¡sta se compromete a prestar los seNicios
de alqu¡ler de Mobiliario que serán utilizado, el Día 19 de Julio del 2019, en una reunión en la
Comunidad la Mesa TERCERA VALOR OEL CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS.

517.50 (QUINIENTOS DIEZ Y SIIETE LEMPIRAS CON 5O/1OO), 9!J4EIA:"!OB!{AQEEAG9-EI
contratista recibirá pago prev¡o a la entrega de toda la documentac¡ón soporte. para el respectivo
trámite de pago en las ofic¡nas de Tésorería Municipal. QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS:
En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o ¡ncumplimientos del contrato por pañe del

Contratista, la Alceldía Municipal de Ia Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad s¡n incurr¡r responsab¡lidad alguna. SEXTA: RATIFICADO:
Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe

de lo cual firmamos 6l preseñte contrato en Iá ciudad de la Lima Cortes, a los 19 Dias del mes de

Jul¡o del año Mil Diecinueve
Év
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CONÍRATO DE PRESTACION DE SERVIC'OS
MAYOR AL MONTO DE LPS.2,OI2.5O

Nosotros JosE SANTIAGo Morrño LoFEZ, mayor de edad. casado, Hondureño, Liconciado en
Ciencias Poliaales y de este domicilio con cedula de ident¡dad # 0501-197140963, sotvencia

Municipal No. 179734,. actuando en su .nnd¡aón de Ncalda Municipal del Mun¡c¡p¡o de la Lima

Co¿es. según, PuntO ÚniCo emitid. ,6r el Tribunal Supremo Flectoral de la sesióñ extraordina¡ia

confechadellTdeD¡ciembredet20lT,estandoporlotantofacultadoparaejer@¡la
representac¡ón de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda claso de actos y contratos facultád

queleotorgalaLeydeMuniopalidadesensuartículo*43y#4onumeral3desureglamento
quien en adelante se denominara ALCALDíA MUNICIPAL, por una pafte y por otra parte

lNvERSloNESHEY,representadaporELSR,oScARARIELcAcEREsRAlllRu,mayorde
edad, Hondureño, de este domici¡¡o, con cedula d6 identidad # 0501 -1993'02455, Solvencia

ilunic¡pal # 184565, quien en adelante se denom¡nara como El coNTRATlsTA, en nuestro

sano juicio y de buena fe, convenamos en celebrar el presente contrato, baio las s¡gulentes

condtc¡ones. PRIff,ERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo

establec¡do en el Artlculo 7 de la Ley de Transpafenc¡a y Acceso a la lnfomación Pl¡blica

(LTAIP), y con la convicción de que ev¡tando las p{ácticas de conupción podremos acÉyar la

consolidáción de una cultura de transparoncia, equidad y rendición de cuentas en ,os pro€so§ de

eontralactón y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecfio, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: l. Mantener el más alto n¡vel de conducta ética, moral y

de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRJDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIOAO, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECON CON LA
INFORi'ACION CONFIDENCIAL OUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBL|CAS soBRE LA MtsmA. 2. Asumir una ésrricta observancia y
aplicac¡ón de los princjpios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adqu¡siciones públicas establecidos en la Ley de contratación del Estado, tales como:
transparencia, igualdad y l¡bre compelencia. 3, eue durante la ejecuc¡ón del contrato ninguna
persona que actué debidamenre autorizada en nuestro nombre y representación y que niigúnempleado o trabaiador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, rear¡zará: a¡ Rracticas 

'corruplvas:
entend¡endo estas como aqueras en ra que se ofrece dar, recibir, o sor¡otar a¡ráJa oindirectamente, cuarquier cosa de varor para ¡nfruenciar ras acciones ae u otra pártá;il pá"il""corusorias: entend¡endo estas como aqueras en ras que denoten sugieran o demuestren queexiste un acuerdo maricioso entre dos o más partes o entre una de ia§ partes y uno o variosterceros, rearizado con ra intención.de arcanzar un propos,to i*o"orado, incruyendo influenciar enforma inapropiada ias acciones de ra otra parte. l. ii"ü""i'y verit¡car tooa ra ¡nformación que debaser presenlada a través de terceros a ra otra parte. para efecl0 der contraro y crela,I ;#;";"0"
ll;#il::flf:§so derontratac¡ón o adquiiición causa de,esre Contrato, ta información
ra,espo,,sao,rioal ilffi:§i,:Tilál;'].rji#jJ:;lL*u,. oun . *,,*. r'.r,rir.

ilil+E1xr::1x.":H*:'l1;;il:T;:il::l;#ffiT,:,:,f.:',n'f r;;fterceros y a su vez. abstenemos de utilizarla prr, ¡"", o,ru:ri 
rE proporcionarla 

ño rlivr,r^^.r-
que hubiere iugar. en caso de

:[H]?:3'JH:::#rffi :::i:1'rii]tr1r'ü:.1#fr{,;;i[rü.ffi í
¿*'lrm"m#";rñ,{fi .",H*Ht""u,xxi:i':Is:l##$'"":¡;xantenor se extiende a los subc
como a los socios, asociado.tlt:l:"" 

con ios cuales jiolLYl'*o''o"d civrl y/o D€nál I o
cllatqu*ra de tos enrro.Oo" O" ^-")?cutivos 

y tra¡aiaOoreJ 
veu'rtrdosla o Consullor -ntt.* i¡

esta ctáusuta dará,rs*.;.b;;#i:o§ El incumprim,"n,o i"t E aet C(ntratisla o Consulfor:
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para presta r los serv¡c¡os de alqu¡ler de mobiliar¡o, descritos a continuación
ñ FECHA MOBILIARIO CAN VALOR 15% GRAN TOTAL

1 01-08-20'19 Carpa Grande 1 1.500.00 1.500.00

2 01-08-2019 Flete 1 250.00 250.00

3 01,08-2019 2.50 262.50

TOTAL L.2,012.50

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar los serv¡cios
de álqu¡ler de Mobiliar¡o que serán utilizado. el Día 19 d€ Julio de¡ 2019. en el Párque Central en el
viemes del sabor con el conjunto Remembranza TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor
del Contralo es de LPS. 2,012.50 (DOS MIL DOCE LEMPIRAS CON 50rrOO), CUARTA: FORMA
DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación soporté, para
el respectivo trámite de pago en las of¡c¡nas de Tesorería Municipal. eUINTA: SOLUCION DE
CONFLICTOS: En caso dé desacuerdos, reclamos, disputas o incumplim¡entos del contrato por
parte del contrat¡sla, la Alcaldía Mun¡cipat de la Lima cortes, se reserya el derecho de dar por
terminádo el presente Contralo a su voluntad sin incun¡r responsabilidad alguna. sEf,f,4É
RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del
contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad d6 la Lima Cortes, a los .19

DÍas del mes de o del año Dos Mil Diecinueve

OPEZ IREZ
U

i. A la inhabititación para contratar con el Estado, sin periuicio de las responsabilidades que

fuOiur"n deducirsele. ¡i. A la aplicación al trabajador' ejecutivo' representanté' socio' asociado o

lpoJ"ooo que haya incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias

derivadas del rég¡men laboral y. €n su caso entablar las acciones legales que conespondan b De

prr," o.t *ntát"nt., i. A la eliminación definitiva del lcontret¡sta o consultor y a los

submntratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunc¡aron la inegularidadl de su

Reg¡stfo de Proveedores y contrat¡sta§ que al efecto llevare para no ser suieto de eleg¡b¡lidad

futrira en procesos de eontratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética do¡ Servidor Públ¡co, s¡n

periu¡cio de Ex¡g¡r la fesponsabil¡dad administfativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe

de lo anterior, las partes manifiestan la aceptac¡Ón de los complomisos adoptados en el presente

documento, bajo el entendido que esta DeclaraciÓn forma parte integral del Contrato, fifmado

voluntar¡amente para constancia." El Contratista se porle a dispqsición de la Alcaldía Munic¡pal
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exisle un acuefdo malic|osoentredosomáspartesoentreunadelaspartesyUnoovanos
terceros, reahzado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un propÓsito inadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en

forma inapropiada las acc¡ones de la otra parie 4. Revisar y verificar toda la información que deba

sef present ada a través de terceros a la otra parte, para efedo del contato y deiamos manifestado

que durante el proc€so de contratación o adqu isición causa dé este Contreto, la información

¡ntercambiada fue debidamente rev¡sada y verifrc€da' por lo que ambas partes asumen y asumirán

la responsabilidad Por el sum¡nistro de ¡nformación inconsistente, imprecisa o que no corresponda

a la realidad, Para efectos de este Contrato. 5. Mantener la dÉbida confidenc¡alidad sobre toda la

¡nformación a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarfa no divulgarla a

terceros y a su vez, abstenemos de utili zarla gaa ñnes dist¡ntos 6. Aceptar las conseojencias a

que hubiere lugar. en cáso de declararse el incumplimionto de alguno de Gompromisos de esta

Cláusula por Tribunal competente, y sln pequicio de la responsab¡lidad c¡vil o penal en la que §e

incuffa. 7, Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientés cualquier hecho o

ado ¡rrogul ar cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se

tenga un indic¡o razonable y que pudiese ser constJtuli vo de resPonsabilidad c¡vil y/o Pnal Lo

anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate asr

como a los socios, asociados, eieciltivos y trabajadores de aquellos. El incumPlim¡ento de
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
ü,AYOR AL iIONTO DE LPS.2,O12,5O

Nosotros JOSE SANTIAGO MOflÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño, Licenciado en

ciencias Policiales y de este domicilio con cedula de identidad # 0501-1971-00e63, §olvencia

Munic¡pal No. 179734, actuando en su condic¡ón de Alcalde Mun¡cipal del Municipio de la Lima

Cortes^ según, Punto Único em¡tido por el Tribunal Supremo Electoral de la ses¡ón éxtraord¡naria

con fecha del 17 dé Diciembre del 2017, estando pof lo tanto facultado para ejercer la

representación de la Alcald¡a Municipal y para celebrat toda clase de actos y contratos facultad

que le otorga la Ley de Municipalidades en su articulo #43 y ll4o numeral 3 de su reglamento

quien en adelante se denominara ALCALD|A ¡úUNICIPAL. por una parte y por otra parte

|NVERSIONES HEY, represéntada por EL SR. OSCAR ARIEL CACERES RAtilREZ, mayof de

edad, Hondureño, de este dom¡c¡l¡o, con cedula de identided # 0501-199342455, Solvencia

Municipal # 184565, qu¡en en adelante se denominara como El CoNTRATISTA, en nue§tro

sano juicio y de buena fe, conven¡mos en c€lebrar el presen6 contráo, bajo las s¡gu¡entes

cond¡ciones. PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Paries, en cumplimiento a lo

establecido en el Artfculo 7 de la Ley de Transparencia y A.ccsso a la lnformación PÚblica

{LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corfupción podremos apoyar la

consolidac¡ón de una cultura de transparencia, equ¡dád y fendición de cuentas en los procesos de

contratación y adqu¡s¡ciones del E§tado, para asÍ fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y

de iespeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD' LEALTAD

coNTRAcTuAL,EQUIDAD,ToLERANCIA,IUPARCIALIDADYDIScREcIoNcoNLA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAiIOS, ABSTENIENDONOS OE DAR

DECLAR.ACIoNESPUBLICASSoBRELAMISMA"2-Asumirunaestriclaobservanciay
aplicaciondelosprincipiosfundamentalesbajosloscualesserigenlosprocesosdecontratacióny
adquisiciones públicás establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado' tales Como:

transparencia. igualdad y libre competencia' 3' Que durañte la ejecución del Contrato ninguna

p"rrán, qu" actué deb¡damente aulorizada en nuestro nombre y representación y que n¡ngún

Lmpteado o trabajador, socio o asoc¡ado, autor¡zado o no, feal¡zará: a) Práct¡cas corruptivas:

entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar' recib¡r' o sol¡citar dirécta o

indirectaménte,cualqu¡ercosadevalorparainfluenciarlasacc¡onesdelaotraparte,b)Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denotén sugieran o demuestren que

--.- ^rÁ,,c,,t2 dará luOar: a. De parte del Contratista o Consultor:
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i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin peqiu¡cio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, e.¡ecutivo, representante, socio, asociado o
apoderado que haya ¡ncumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su ceso entablar las acciones laga¡es que conespondan. b. De
parte del contratante: i. A la elim¡nación definitiva del lcontratista o Consultor y a los
subcontráistás responsables o que pudiendo hacarlo no denunciaron la ¡negularidad] de su
Registro de Proveedores y Coniral¡stas que al efecfo llevare para no ser sujeto de eleg¡bilidad
futura en procesos de contratación. ii. A la apl¡cación al empleado o funcionario ¡nfractor, de las
sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca del Serv¡dor Público, s¡n
perJuicio de Exigir la responsabilidad admin¡strativa. c¡vil y/o penal a las que hubiere lugar- En fe
de lo anter¡or, las partes manifiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoplados en el presente

documento, baio el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato. f¡rmado
voluntariamente para constancia." El Contratista se pone a disposición de la Alcaldía Municipal
para prestar los servic¡os de alquilér de mobiliario, descritos a conlinuación:

N FECHA MOBIL'AR¡O CAN VALOR 15% GRAN fOTAL

1 06-07,2019 Carpa Grande 1 1.500.00 1,500.00

2 0&07-2019 Flete 1 250.00 250.00

3 06-07-2019 262.50 262 50

TOTAL L.2,0f2.5{,

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a preslar los servicios
de alquiler de Mobiliario que serán util¡zado, el Día 06 de Ju¡io del 2019, en el Carnaval de la
Colonia Nuevo San Juan. TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS.
2,012.50 (DOS lilL DOCE LEIPIRAS CON 50/100), CUARTA: FORMA DE PAGO: El contratista
recibirá pago prev¡o a la enlrega de todá la documentación soporte, para el respeclivo trám¡te de
pago en las oficinas de Tesorería Municipal. QUINTA: SOLUCION DE COI{FLICTOS: En caso de
desacuerdos, reclamos, disputas o incumplim¡éntos del contrato por parte del Contratista, la
Alcaldía Mun¡c¡pal de la L¡ma Cortés, se reserva el derecho de dar por terminado el presente

Contrato a su voluntad s¡n incunir responsabil¡dad alguna. SEXTA: RATIFICADO: Ambas partes

man¡fiestán estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual
firmamos el preseflte contrato en la crudad de la L¡ma Cortes. a los 05 Días del mes de Julio del
año Dos M¡l
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CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS. 2,012.50

Nosotros JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño, Licenciado en
C¡encias Policiales y de este domicil¡o con cedula de rdentidad # 0501-1971{0963, Solvenc¡a
Munic¡pal No. 179734, actuando en su cond¡ción de Alcalde Municipal del Municip¡o de la Lima
Cortes. según, Punto Único emit¡do por el Tr¡bunal Supremo Elecloral de la sesión extraord¡naria
con fecha del 17 de Dioembre del 2017. estando por lo tanto facultado para eiercer la
representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad
que le otorga la Ley de Mun¡cipal¡dades en su artículo #43 y #4O numeral 3 de su reglamento
qu¡en en adelante se denom¡nera ALCALDíA UUNICIPAL, por una parte y por otra parte
INVERSIONES HEY, representada por EL SR. OSGAR ARIEL CACERES RltMlREZ, mayor de
edad, Hondureño, de esto dom¡c¡l¡o, con cedula de ident¡dad # 0501-1993-02455, Solvencía
irunic¡pal # 184565, quien en adelante se donominara como El CONTRATISTA, en nuestro
sano juic¡o y de buena fe, conven¡mos en celebrar el presente mntrato, bajo las s¡guientes
condiciones PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en @mplim¡ento a lo
establec¡do en el Articulo 7 de la L6y de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prác1icás de corrupción podremos apoyar la

consolidac¡ón de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentes en los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para asi fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
compromet€mos libre y voluntariamente ar l. Mantener el más alto nivel de conducla ética, moral y
de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAO
CONTRACTUAL, EQUIDAO, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONO§ DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA 2. Asum¡r una estricta observancia y

aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación dél Estado, telés como:
transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante Ia eiecución del Contrato ninguna
persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, soc¡o o asociado, autorizado o no, real¡zará: a) Prácücas Corruptivas:
entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece der, rec¡bir, o sol¡citar directa o
ind¡rectamente, cualguier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Práct¡cas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que

ex¡ste un ácuerdo mál¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alc,,nzü un propósito ¡nadecuado, incluyendo influenc¡ar en
forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verif¡car toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos man¡festado
que durante el procéso de contratación o adquisic¡én causa de este Contrato, la ¡nformac¡ón

intercambiada fue debidamente rev¡sada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán
la responsab¡l¡dad por el suministro de ¡nformación inconsistente, rmprecisa o que no corresponda
a la realidad. para efectos de este Contrato. 5 Mantener la debida confidencialidad sobre toda la

información a que se tenga acceso por razón de¡ Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a
terceros y a su vez, abstenemos de ut¡l¡zarla para f¡nes dist¡ntos. 6. Aceptar las conseqJencias a
que hubiere lugar, en caso de declararse el inoJmplimiento de alguno de comprom¡sos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad c¡v¡l o penal en la que se
incurra. 7. Denunciar en fo¡ma oportuna ante las autoridades correspondlentes cualquier hecho o
acto ¡ffegular comet¡do por nuestros empleados o trabájadores, socios o asociados, del cuai se
tenga un ¡ndicio razon€ble y que pud¡ese ser constitrfivo de responsab¡lidad civil y/o penal. Lo
anterior se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consullor contrate así
como a los socios, asoc¡ados. ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor.
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i. A la inhab,l¡tac¡ón para contratar con el Estado, sin perju,cio de las respons€bilidades que
pudieren déducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, représentante, socio, asociado o
apoderado que haya incumpl¡do esta Cláusula, de las sanciones o med¡das d¡sc¡plinarias
der¡vadas del régimen laboral y. én su caso entablar las acc¡ones legales que corespondan. b. De
parte del contratante: ¡. A lá el¡minación defin¡t¡va del [Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la ¡regularidad] de su
Rog¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare pára no ser sujeto de eleg¡bil¡dad
futura 6n procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario ¡nfractor, de las
sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Prlbtico, sin
perJuicio de Ex¡gir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En ie
de Io ant6r¡or, las partes manifiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente
documento, bajo el entendido que esta Declaraoón forma parte integral del Contrato. firmado
voluntariamente para constancia." El Contrat¡sta se pone a clisposic¡ón de la Alcaldía Munic¡pal
para prestar los servicios de alquiler de mobiliario, descritos a continuac¡ón:

N FEC}IA MOBILIARIO CAN VALOR 15./r GRAN TOfAL

1 01-08-2019 Carpa grande 1 1 500 00 1500.00

2 01-08-2019 Flete 1 250.00 250.00

3 01-08-2019 262.54 262 50

TOÍAL L.2,012.50

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar los serv¡cios
de alqu¡ler de Mob¡liario que serán utilizado, el Día 21 de Julio del 2019, en el campeonato de

futbolldemujeresenlaColoniaNuevoSanJuan@ElvaIor
del Contrato es de LPS. 2,012.50 (DOS MIL DOCE LEMPIRAS CON 50/100), CUARTA: FORMA
DE PAGO: El contrat¡sta rec¡b¡rá pago previo a le entrega de toda la documentación soporte, para

el respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal. QUINTA: SOLUCION DE

CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, d¡sputas o incumplim¡entos del contrato por
parte del Contratista, la Alcaldía Munic¡pal de la L¡ma Cortes, se reserva el derecho de dar por

term¡ñado el presente Contrato a su voluntad sin incur¡r responsabilidad alguna. §EXI¿É
RATIFICADO: Ambas pañes manif¡estan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas de¡

contrato. En fe de lo cual ñrmamos el presente contrato en la c¡udad de la L¡ma Cortes, a los 19

Dias del mes de Jul¡o del año Dos Mil D¡ecinueve h€/

OPEz OSCAR ELC EZ

coRAZ C, N
{a DmaPc6 ¡§¡a¡! tau§,úe!¡ar¡'

É-h---- .

A
fur

L

at o

CONTRAT¡STA



{LCALI NICII DE \ LIMA
(
2 hl

CONTRAfO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS. 2,012.50

Nosotros JOSE SANTLAGO ftlOTlÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, Hondureño, Licencjado en
Cienc¡as Policlales y de este domic¡lio con cedula de id€ntidad # 0501-197140963, Solvencia
Municipal No. 179734, acluando en su condic¡ón de Alcalde Municipal del Municip¡o de la Lima
Coñes, según, Punto Ún¡co emit¡do por el Tribunal Supremo Electoral d€ la sesión extraordinaria
con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado para eiercer la

representación de la Alcaldía Mun¡cipal y para celebrar ioda clase de actos y contratos facultad
que le otorga la Ley de Munic¡pal¡dades en su articulo #43 y #4O numeral 3 de su reglamento
quien en adelante se denominara ALCALDíA fttUNlClPAL, por una parte y por otra parte

INVERSIONES HEY, representada por EL SR. OSCAR ARIEL CACERES RAlllREZ, mayor de
edad, Hondureño, de este dom¡cil¡o, con cedula de identidad # 0501-'tgg3-02455, Solvencia
llunicípal I 184565, quien en adelante se denom¡nara como El CONTRAÍISTA, en nuestro
sano juic¡o y de buena fe, convenimos en celebrar el pre_sente contrato, bajo las siguientes
cond¡ciones. PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIOAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo
estÉblecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a le lriformación Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos ápoyar Ia
consolidación de una cultura de transparenoa, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adqursic¡ones del Estado, pera así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y yoluntariamento a: L Mantener el más alto nivel de c¡nducta ética, moral y
de respeto a las leyes de la Republica, asÍ como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EOUIDAD, TOLERANCIA. IMPARCIALIDAD Y BISCRECION CON LA
INFORi,IACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA- 2. Asumir una 6slr¡cta observanc¡a y
aplicación de los pr¡ncipios fundamentales bajos los cuales se rigén los procesos de contratac¡ón y
adqu¡siciones públicas estáblec¡dos en la Ley de Contratación del Estedo, tales como:
transparencia, igualdad y libre mmpetenda. 3. Que durante la eiecución del Contrato ninguna
persona que actué débidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabalador, soc¡o o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a¡ Práct¡cas Comrptivas:
entendi€ndo estas c,omo aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa o
indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las ac,ciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que

existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un proñsito inadeqiado, incluyendo ir¡fluenc¡ar en
forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba

ser preseotada a través de terceros a la otra parte, para efedo del contrato y dejamos manifestado
que durante el proceso d€ contratac¡ón o adqu¡s¡ción causa de aste Contrato, la informac¡ón
intercambiada fue deb¡damont€ revisada y verificada, por lo que ambas pañes asumen y asumirán
la responsabilidad por el sum¡nistro de información incons¡stente, imprecisa o que no corresponda
a la reál¡dad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confdenc¡alidad sobre toda la

¡nformaoón a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a

terceros y a su vez, abstenemos de ulilizarla para fines dist¡ntos. 6. Ac.€ptar las consecuencias a
que hubiere lugar, en cáso de declararse el incumplim¡ento de alguno de compromisos de esta

Cláusula por Tribunal competente, y sin perju¡c¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se
incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes cualquier hecho o
acto ¡negular cometido por nuestros empleados o trab4ado.as, socios o asoc¡ados, del cual so

tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de responsabil¡dad c¡vil y/o penal. Lo

anterior se extiende a los subcontratistas cpn los cuales el Contratista o Consultor contrate así

como a los socios, asoeiados, eiecut¡vos y trabaiadores de aquellos. El incumplimiento de

cualquaera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor'

IONDURAS RAZ
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i. A la ¡nhabil¡tác¡én para contratar con el Estado, siñ perjuicio de las responsabilidades que
pud¡eren deducirsele. ii. A Ia aplicación al trabarador, ejecutivo, representanle, soc¡o, asociado o
apoderádo que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entab¡ar las acciones legales que conespondan. b. De
parle del contratante: i. A la eliminación defin¡t¡va del [Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pud¡eñdo hacerlo no denunc¡aron la inegular¡dad] de su
Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto l¡evare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empléado o funcionario infractor, de las
sanciones que cor¡espondan según el Código de Conducta Ética del Sewidor Público, sin
perjuicio de Exigir Ia responsabilidad adm¡nislrat¡va. civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe
de lo anterio¡, Ias partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente

documento, balo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constanc¡a.'El Contratista se pone a disposición de Ia Alcaldía Municipal
para prestar los servicios de alqu¡ler de mobil¡ar¡o, descritos a continuación

N FECHA MOBILIARIO CAN VALOR 15./. GRAI,I TOTAL

1 01-08-2019 Carpa Grande 1 1.500.00 1,500.00

2 01-0s-2019 Flete 1 2§0.00 250.00

3 01-08-2019 262.50 262.50

TOTAL L.2,O12.*

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se mmpromete a prestar los servicios
de alquiler de Mobiliario que serán utilizedo, el Día 19 de Jul¡o del 2019, en el Parque Central en el
viemes del sabor con el coniunto Kandela IERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del
Contrato es de LPS. 2,012.50 (DOS ftllll DOCE LEMPIRAS COt{ 50/100), CUARTA: FORMA DE
PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la documentacrón soporte, para el
respectivo t¡ámite de pago en las of¡einas de Tesorería Municipal. QUINTA: SOLUCION DE
gE!!g§_En caso de desácuerdos, reclamos, disputas o ¡ncumplimientos del contrato por
parte del Contratista, la Alcaldía Munic¡pal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por
terminado el presente Contrato a su voluntad sin ¡ncunir responsabllidad aiguna. SEXTA:
RATIFICADO: Ambas partes man¡fiesian estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del

contrato. En fe de lo cual firn¡amos el presente sontrato en la ciudad de la Lima Cortes, a los 19

Días del mes de J año Dos M¡l Diecinueve
E'{
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CONTR.ATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL MONTO DE LPS.2,«)O.OO

Nosotros JOSE SANTIAGO MOflÑO LOPZ., mayor de edad, casado, Hondureño, Licenciado en
C¡encias Policjales y de este domicil¡o con cedula de ¡dent¡dad # 0501-1971{0€63, Solvenc¡a
Munic,pal No. 179734, actuando en su condición de Alcalde Municipal del Municipio de la Lima
Cortes, según, Punto Único emitido por el Tribunat Supremo Electoral de la sesión extraord¡naria
con fecha del 17 de D¡ciembre del 2017 , estando por lo tanto faoltado pam ejercer la
representación d€ la Alcaldia Mun¡cipal y para celebrar toda clase de aclos y contratos facultad
que le otorga la Ley de Munic¡palidades en su arlículo lt43 y #& numeral 3 de su reglamento
qu¡en en adelante se denominara etCatOil ilUNlClPAL, por una parte y por otra parte
INVER§IONES HEY, representada por EL SR. OSCAR ARIEL CACERES RAMIREZ, mayor de
edad, Hondureño, de este dom¡cil¡o, con cedula de ¡dentidad # 0fl1-1993{2455, Solvencia
Munic¡pal # 184565, quien en adelante se denom¡nara como El CONTRATISTA, en nuestro
sano juíc¡o y de buena fe, convenimos en celebrar el pres€nté contrato, bajo las sigu¡entes
condic¡ones. PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumptimiento a lo
establecido en el Artlculo 7 de la Léy de Transparencia y Acceso a la hlormac¡ón Púbtica
(LTAIP), y con la conviccién de que evitando las prácticas de crrrupc¡ón podremos apoyar ta

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para así foñalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamenté a: l. Mantener el más alto n¡vel de conducta ética, moral y
de respeto a las leyes de la Republ¡ca, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IilPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJATIOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA UISMA 2. Asumir una estr¡cla observancia y

apl¡cac¡ón de los pr¡ncip¡os fundamentales bajos los cuales se r¡gen los procesos de contratación y

adquis'c¡ones púb¡icas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
transparenc¡a, igualdad y libre competenoa. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna
persona que actué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, soc¡o o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Comrptivas:
entendieñdo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o sol¡citar directa o
indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que
eiste un acuerdo mal¡cioso enlre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la inlención de alcanzar un propós¡to inadecuado. ¡ncluyendo influenc¡ar en
forme ¡naprop¡adá las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verific€r toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y deiamos man¡festado
que durante el proceso de contratacjón o adquis¡c¡ón causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente rev¡sada y ver¡ficada, por lo que ambas parles asumen y asumirán
la responsab¡lidad por el sumin¡stro de ¡nformac¡ón incons¡slente, imprecisa o que no mrresponda
a la real¡dad, para efectos de este Contrato. 5 Mantener la debide confidenc¡alidad sobre toda la
información a que se t6nga acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a
terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para f¡nes distrntos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a
qué hubiere lugar, en caso de decjararse el incumplim¡ento de alguno de compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perluicio de la responsabilidad c¡vil o penal en la que se
¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes cualqu¡er h€cho o
aclo inegular cometido por nuestros empleados o trabajadores. socios o asociados, del cual se
tenga un ind¡oo razonable y que pud¡ese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Conlratista o Consultor contrate así
como a los socios, asociados, ejecutivos y trabaiadores de aquellos. El ¡ncumpl¡miento de
.rtelorr¡era de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consuitor:

f
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i. A la ¡nhabilitación para contratar mn el Estado, s¡n perju¡c¡o de ¡as responsabilidades que
pudieron deducírsele. i¡. A la aplicación al trabaiador, eiecutivo, representante, socio, asociado o
apoderádo que haya incumpl¡do esta Cláusula, de las sanc¡ones o med¡das disciplinarias
der¡vadas del rég¡men laboral y, en su caso entablar las acciones legales que conespondan. b. D6
parte del c¡ntratante: i. A la el¡manación del¡n¡tiva del [Contrat¡sta o Consultor y a los
subcontrát¡stas responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la ¡negular¡dadl de su
Registro de Proveedores y Contrat,stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionano infractor, de las
sanciones que mrrespondan según el Código de Conducta Ét¡ca Oel Servidor Público. sin
periuicio de Exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe
de lo anterior, las pañes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente

documento, bajo el entend¡do qu6 esta Declaración forma parte integral del Contrato. firmado
voluntariamenle para constancia." El Contratista se pone alsposición de la Alcaldía Munic¡pal
para pr€star los servioos de alquiler de mobiliario, descritos a cont¡nuación:

N FECHA MOBILIARIO CAN VALOR 15% GRAN fOTAL

01,08-2019 Carpa Grande 1 1,500.00 1,500.00

2 01-08-2019 Sillas 50 5.00 250.00

3 01-0E-2019 Flete 1 250.00 250 00

4 01-08-2019 300.00 300.00

fOTAL L.2,300.00

SEGUNDA ALCANC DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar los sgrvicios
dé alqu¡ler de Mobiliar¡o que serán util¡zado. el Dia 26 de Julio del 2019, en el Centro Básico

Esteban Guardiola én el XIX festival folklórico 'el bananéro". TERCERA VALOR DEL

CONTRATO: El valor del Conlrato es de LPS. 2,300.00 (DOS MIL TRESCIENTOS LEMPIRAS
EXACTOS), GUARTA: FORMA DE PAGO: El contralista recibirá pago previo a la entrega de toda

la documentac¡ón soporte. para el respect¡vo trámite de pago en las oficinas de Tesorería
Municipal. QUINTA: SOLUCTON DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas
o ¡ncumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Mun¡cipal de la Lima Co(es, se

reserva el derecño de dar por term¡nado el presente Contrato a su voluntad sin incurr¡r
responsab¡lidad alguna. §@.-84M!g49.8iAmbas partes manifiestan estar de acuerdo con el

conten¡do de las cláusulas del contrato. En fe de lo qjal flrmamos el presente contrato en la c¡udad

de la L¡ma Corte a s del mes de Jul¡o del año Dos Mil D¡ecinueve
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